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Jorge Millas y la 
“triestamentalidad” 

Señor Director: 
En la Universidad de Chile se discute la 

posibilidad de dar a los estudiantes y funcio- 
narios derecho a voto en los consejos de 
facultad. En 1967, en este dario, Jorge Millas 
escribió esto. Sus palabras tienen tanta 
fuerza como ayer. 

"Hay una racionalidad mínima, un orden 
natural de cosas que pertenece al ejercicio 
del poder en toda agrupación (..) Conforme a 
ella, el derecho a mandar (.. pertenece (..) a 
qien tiene la capacidad de hacer y, por 
tanto, la garantía de responder (.. 

Dicha racionalidad se refiere a la función 
de cada uno de los elementos u órganos del 
cuerpo social de la universidad a saber, los 
estudiantes, los profesores y la administra- 
ción. El carácter de “comunidad! que posee 
la agrupación de estas personas no debiera 
prestarse a confusiones ni a juego de 
palabras: ese carácter lo da y define la 
empresa en común de promover el saber 
superior y las más altas normas de cultura, 
para su conversión en energía social a 
través de los graduados, por una parte, y 
del propio incremento del saber por la otra 
La naturaleza de semejante empresa fija 
por modo inapelable la función, es decir, la 
participación de cada uno de sus elementos 
en la arquitectónica del conjunto. El estu- 
diante es miembro de la comunidad univer: 
sitaria en cuanto individuo que busca 
formación, crecimiento, madurez (.. 

Con ello queda determinada la participa- 
ción y responsabilidad del profesorado: a él 
van dirigidas la demanda y el acto de con- 
fianza juveniles. Responde a ellas enseñando, 
y tomando todas las decisiones que la res- 
ponsabilidad de hacerlo necesariamente 
impone. (.) Un educando que decide él 
mismo, así sea proporcionalmente, sobre 
fines, contenidos, medios, planes, adiministra- 
ción, disciplina, del proceso educativo, limita 
la libertad y con ello la dignidad jerárquica de 
quien, por la naturaleza de las cosas, no 
puede desempeñar su cometido sino con 
plena responsabilidad. Responsabilidad sin 
líbertad, es responsabilidad sin autoridad ni 
jerarquía un contrasentido lógico, pero más 
radicalmente, un contrasentido moral". 

LUCAS SIERRA 
Profesor de Derecho, U- de Chile 

¿Denuncias falsas? 

Señor Director: 
Enel último tiempo ha circulado un libro 

titulado "Falsas denuncias”, sobre abuso 
sexual infantil, cuyo contenido puede tener un 
impacto preocupante, tanto a nivel social 
como jurídico. El libro, sin pretensiones 
científicas académicas ni jurídicas se basa en 
testimonios de personas que fueron acusadas 
de abuso sexual infantil en uno de ellos con 
contundente condena ratificada por la Corte 
Suprema. El autor, a pesar de no tener 
formación ni conocimiento en el tema, propo- 
ne conclusiones poco responsables, como que 
las denuncias falsas serían muy altas 

Es necesario hacer algunas precisiones y 
distinciones. En primer lugar, no existe funda- 
mento para afirmar que las "falsas denun- 
dias" son altas. Las investigaciones indican 
que las denuncias “falsas” están entre el 2 y 
110%. Según datos de Fiscalía solo e 10% 
de las denuncias por abuso sexual llegan a 
sentencia; la mayoría se archiva por falta de 
pruebas suficientes, prescripción u otros 
motivos, no porque sean “falsas, menos aún 
porque sean mentiras, Uno de los problemas 

estructurales en estas situaciones es que el 
sistema penal no busca confirmar o desmen- 
tir la experiencia subjetiva de una posible 
víctima, sino establecer la responsabilidad 
penal de un acusado más allá de toda duda 
razonable de un tribunal. 

Los costos personales, familiares, sociales y 
también generalmente económicos que 
enfrenta quien denuncia son tan altos que la 
mayoría de las víctimas no denuncia. Según el 
Centro CUIDA UC y Fundación para la Con- 
fianza, solo el 5% de quienes declaran haber 
sido víctimas de abuso sexual infantil lo 
denunció, y un 50% nunca se lo contó a nadie. 

Encasiel 20% de los casos atendidos por 
la Fundación para la Confianza, el agresor es 
el padre biológico. La gran mayoría se come- 
te mediante manipulación de la confianza, sin 
violencia. Todo esto slencia aún más a las 
víctimas, Solo el año 2024 hubo más de 
50.000 denuncias por abuso sexual, en las 
que el 70% de las víctimas son menores de 
edad, Las víctimas ya tienen tantas trabas y 
dificultades para denunciar como para 
agregar el mito del alto número de casos 
falsos. 

JOSÉ MURILLO 
JAMES HAMILTON 

Fundadores e integrantes del directorio de 
Fundación para la Confianza 

¿Cuál es la vara? 

Señor Director: 
Israel sí, Cuba y Venezuela no. 

FRANCISCO BARTOLUCCI JOHNSTON 

Lesa patria 

Señor Director: 
El hecho de que las Relaciones Exteriores 

las conduzca autónomamente el Presidente 
de la República, se presta para que a veces se 
tomen decisiones inconsultas, destinadas a 
lograr réditos políticos de corto plazo. 

Enel caso del reciente retiro de los agre- 
gados miítares de Israel —que previsible- 
mente no tendrá ningún efecto en el conficto 
de la Franja de Gaza—, quizá no se analizó 
con la debida profundidad los efectos que 
podría tener en el ámbito de la Defensa una 
eventual escalada de la crisis por parte de 
aquel país, imponiendo un embargo total de 
arias y repuestos. 

Considerando la inestablidad que reina en 
el mundo, y que nuestros vecinos están 
empeñados en un proceso de potenciamiento 
de sus FFAA, decisiones como esta podrían 
configurar un delito de lesa patria. 

MIGUEL A. VERGARA VILLALOBOS 

Cuando la autonomía 
universitaria tiembla 

Señor Director: 
La batalla ideológica que el trumpismo ha 

librado contra una institución tan emblemáti- 
ca como Harvard debería resonar con fuerza 
en Chile. Las similitudes entre las posturas de 
la extrema derecha global y las ideas que hoy 
vemos emerger en nuestro propio panorama 
político son preocupantes. La autonomía 
universitaria, un plar fundamental de cual- 
quier democracia madura, se ve amenazada 
cuando la esfera política busca dictar lo que 
se enseña, investiga o piensa en las casas de 
estudio. 

En Chile la historia ha demostrado la 
fragilidad de nuestra autonomía universita- 
ría frente a las injerencias políticas. En 
dictadura las universidades fueron interve- 
nidas, sus rectores designados y sus cur 

  

callos ideologizados. 
Con el auge de figuras de extrema derecha 

con una retórica similar ala de Trump, la 
posibilidad de que ideas como la censura de 
contenidos "woke" (entendidos como cual- 
quier manifestación de diversidad, justicia 
social o derechos de minorías) ola interven- 
ción en políticas de admisión y contratación 
se abran paso en el debate chileno es real. La 
acusación de "ideologización” se convierte en 
pretexto para controlar y castigar a insitu- 
ciones no alineadas con la agenda de turno, 

La autonomía universitaria no es un 
privilegio de élite; es una garantía democráti- 
ca Permite a las universidades ser espacios 
de pensamiento libre, de debate plural y de 
investigación sin ataduras ideológicas, así 
como formar ciudadanos críticos capaces de 
cutestionar, de proponer y de generar solucio- 
nes imovadoras. 

Si permitimos que las universidades se 
conviertan en meras extensiones del aparato 
estatal o de una ideología política específica, 
perderemos una de nuestras mayores fortale- 
zas: la capacidad de generar conocimiento 
independiente y de formar profesionales con 
una visión integral y crítica 

Debemos estar alertas y defender, con la 
misma firmeza con que Harvard resiste, el 
principio imegociable de la autonomía uni- 
versitara. La libertad de pensamiento y la 
diversidad académica son escudos esenciales 
contra cualquier forma de autoritarismo. 

ÁLVARO RAMIS 
Rector Universidad Academia de Humanismo 

Cristiano 

  

Acuerdo 
Codelco-SQM 

Señor Director. 

El acuerdo susorito entre Codelco y SOM 
para desarrollar conjuntamente el tio en el 
Salar de Atacama ha sido blanco de críticas 
ue, más que aportar, confunden. Algunas 
provienen de personeros cercanos al grupo 
Errázuriz, conglomerado empresarial con 
pertenencias mineras en Atacama y Maricun- 
ga, que financió l informe de la consultora 
Quiroz £e Asociados, publicado el domingo 25 
de mayo en este mismo medio. ¿A quién sirve 
realmente esta ofensiva? ¿A Chile o aciertos 
intereses privados que ven en el éxito de 
Codelco una amenaza a sus negocios? 

Como presidente de la Federación de 
Trabajadores del Cobre y trabajador de 
Codelco desde hace casi cinco décadas, 
puedo afirmar que esta empresa representa 
lo mejor del país: compromiso, valor estraté- 
gico y aporte al desarrollo nacional. Codelco 
tiene una trayectoria de cumplimiento, 
liderazgo y excelencia reconocida a nivel 
internacional. 

El acuerdo con SQM es una decisión 
estratégica que abre a Codelco las puertas 
del tio, uno de los minerales fundamentales 
pata enfrentar la transición energética global 
Con este paso, Codeloo no solo refuerza su 
posición como empresa estatal de clase 
mundial, sino que proyecta el nombre de 
Chile, y de sus trabajadoresías) al futuro de 
la minería. Lo hace, además, a través de 
alianzas, como se hace en todo el mundo 
moderno, con socios que permiten compartir 
riesgos, acelerar proyectos y maximizar 
beneficios para el Estado, para mejorar la 
calidad de vida de millones de chilenos. 

La minería, y particularmente el litio, 

requieren responsabilidad, visión de largo 
plazo y rigor técnico. No se trata de repetir 
eslóganes ni de promover teorías conspirati- 
vas para desacreditar una operación que ha 
sido explicada públicamente y que refuerza el 
control del Estado sobre uno de los yacimien- 

tos más valiosos del planeta. 
La FTC estará donde siempre ha estado: 

defendiendo Codelco y el rol del Estado, no 
solo por lo que ha hecho, sino por lo que 
representa y puede lograr en este nuevo ciclo 
de transformación minera y energética. 

HÉCTOR ROCO AGUILAR 
Presidente 

Federación de Trabajadores del Cobre (FTC) 

“Firmó ante mí” 

Señor Director: 
Sabemos que la deshonestidad es generali- 

zada cuando los notarios certifican que 
“firmó ante mí" y uno ni siquiera lo divisó 

ANDRÉS PONS GUERRA 

No todo es fútbol 

Señor Director: 
El Estado también apoya otras disciplinas. 

JOSÉ MIGUEL RAMÍREZ MOLYNEUX 

“Seguros 
que no aseguran” 

Señor Director. 

Cuesta entender que la aseguradora Aspor 
desconozca la existencia del convenio y el 
programa “Quédate”, para el cual garantizó 
recursos mediante pólizas emitidas en 2022, 
mismas que fueron reaseguradas en 2023. Es 
como si una compañía asegurara un auto y 
luego exigiera a un juez que certifique si 
efectivamente existe el vehículo. 

Desde el 16 de noviembre de 2023, fecha 
en que solicitamos el cobro de las pólizas, 
Aspor ha dilatado intencionadamente el 
pago. Asílo establece la propia resolución N? 
6102-2024 de la Comisión para el Mercado 
Financiero, que sancionó a la empresa con 
1000 UF. En esto, la CMF fue categórica: 
Aspor "se mantuvo contumaz”, condicionando 
el pago a su voluntad y vulnerando el carác- 
ter de primer requerimiento de la póliza, en 
directa contravención al artículo 583 del 
Código de Comercio. 

Finalmente, cuestionar la existencia del 
convenio es una falta de respeto a la eviden- 
cía yla inteligencia humana, sobre todo. 
cuando nunca Aspor ha pedido antecedentes 
al respecto. El programa “Quédate 10" operó 
durante 1 meses, atendió a más de 11500 
personas en los hospitales Salvador y Félix 
Bulnes, además de vía chat y web, capacitó a 
4500 personas de 32 municipios y 13 cen- 
tros de Salud Mental, existiendo respaldo 
documental de todo ello junto alas rendicio- 
nes de gastos por $673 millones. De hecho, el 
programa continúa ejecutándose a través del 
Servicio de Salud en alianza con la Universi- 
dad de Chile y tres fundaciones. 

Salvar vidas no puede estar al arbitrio de 
una aseguradora que decide cuándo y cómo 
cumplir con la ley. 

  

CLAUDIO ORREGO 
Gobernador de Santiago 

Responsabilidad 
de los apoderados 

Señor Director: 
Venga de donde venga, la violencia escolar 

o no-escolar, que ocurre en establecimientos 
públicos o privados, del tipo que sea, son 
todas intolerables, La respuesta más com- 
prensiva y preventiva de estrategias educati- 
vas tendría que ser más clara, desde el punto 
de vista de las sanciones a apoderados 

  

  

  

“Como Dios no existe, ustedes sobran” 
*...más allá de las legítimas posiciones personales, considero un verdadero despropósito y 

provocación a la inteligencia humana politizar un tema tan sensible y profundo como este...”. 

adultos ya, muchos de ellos anómicos o 
irresponsables con la educación de las nuevas 
generaciones. 

JAIME RET, AR 
Académico Usach 

Reforma al CMN 

Señor Director: 

La propuesta de Ley de los Patrimonios 
Culturales ingresada en octubre de 2024, 
aprobada en general en marzo en la comisión 
de Cultura del Senado y que se encuentra con 
suma urgencia, tiene como principal misión 
modernizar un sistema que concentra todas 
las autorizaciones en cuanto a las interven- 

ciones patrimoniales en un solo órgano 
central que opera en Santiago. 

Distintas voces se han sumado al impor- 
tante debate democrático de esta ley, pero 
—al parecer— no lo suficientemente infor- 
madas o derechamente equivocadas 

La propuesta es clara en señalar que las 
autorizaciones para obras como hospitales y 
viviendas sociales ya no serán vistas por el 
organismo colegiado, sino que pasarán a las 
direcciones regionales del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural, utiizando la estruc- 
tura existente para resolver con rapidez y 
criterios homogéneos. 

A su vez, el futuro Consejo de los Patrimo- 
nios Culturales cumplirá la función que le 
corresponde: declarar qué bienes y manifes- 
taciones se protegerán, alineándose con los 
estándares de la Unesco. Es fundamental que 
exista un Consejo y que este sea diverso, toda 
vez que es de sentido común que quienes 
decidan qué protegemos como patrimonio no 
dependan del color político del gobiemo de 
turno, ni representen a un solo grupo de la 
sociedad. Debemos incorporar todas las 
voces y orientar las decisiones desde una 
perspectiva de Estado. 

Esta es una propuesta que moderniza, 
alza y que tiene como objetivo central 
establecer que proteger muestro patrimonio y 
dinamizar el desarrollo pueden y deben ir de 
la mano, Hace cinco días, celebramos un 
exitoso Día de los Patrimonios, donde cientos 
de miles de personas celebramos muestra 
memoria e identidad: que esta fiesta nos 
recuerde que para disfrutar de nuestros 
patrimonios, debemos tener leyes que los 
protejan. 

  

  

CAROLINA PÉREZ DATTARI 
Subsecretaria del Palsimonio Cultural 

Cordillera cubierta 

Señor Director: 
Recorriendo en Santiago el eje Av. Liberta- 

dor Bernardo O'Higgins, Av. Providencia, Av. 
Apoquindo, Av. Las Condes, desde poniente a 
oriente, comprobamos cómo las inmobiliarias 
han realizado con éxito el cometido de impe- 
dira los santiaguinos ver la hermosa cordile 
ra de los Andes. 

Con nieve, sin nieve, al amanecer, al atar- 
der, la luna apareciendo al anochecer 
observar "la majestuosa blanca montaña", es 
un privilegio en retirada. 

ELVIRA ARRIAGADA. 
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EL MERCURIO HACE 30 AÑOS 

30 de mayo de 1995 
PORTAAVIONES DE EE.UU. 
EN EL ADRIÁTICO. Una unidad 
estadounidense de 2 mil infantes 
de Marina maniobró frente a las 
costas de la ex Yugoslavia, en 

JUAN CARLOS DE LA LLERA M. 
ica de Chile 

  

Rector Pontificia Universidad Cat 

Recordando esta frase grafiteada sobre las 
paredes de la iglesia de la Asunción, comen- 
zaba hace pocos días la ceremonia de reaper- 
tura de este templo (1876), 
vandalizado en 2019 e in- 
cendiado intencionalmente 
en 2020. Han pasado ya 
cinco años desde ese trágico 
momento, en el que la vio- 
lencia pura y duranos pola- 
rizó y llevó desconocemos 
como compatriotas. 

Reinaron además consig- 
nas como la “única iglesia que ilumina es la 
quearde”, “la violencia es el lenguaje para los 
quenoescuchan”, o “muerte al Estado”, entre 
otras que no reproduzco por respeto al lector. 
Expresiones de muerte y odio brotaron con 
fuerza en este desenfreno colectivo. Palabras 
profundas y reveladoras que nacieron del 
miedo y del resentimiento buscando borrar y 
cancelar al otro. 

En su iluminadora prédica, nuestro carde- 
nal se preguntaba: “¿Qué hemos hecho para 
generar personas sin ley ni Dios?”. ¿Cuántos 
son los templos quemados en Chile que ya ni 
siquiera hacen noticia? Y como siempre, sur- 
gió lo inesperado: fueron llamas de odio que 
sin querer inflamaron llamas de amor en el 
corazón de muchas personas pornuestras tra- 
diciones e Iglesia. Á coro se decía, cada vez 
que se destruya un templo, lo volveremos a 
levantar. Y cada vez quese amenace la vida, la 
volveremos a defender con fuerza. 

En ese espíritu es que observo con preocu- 

    

pación la forma en que se busca reinstalar en 
el debate público la ley de aborto libre. Como 
probablemente nadie tenga dudas de mi con- 
vencimiento personal e institucional en esta 
materia, no quiero argumentar desde ahí, si- 
no expresar desde una perspectiva humana 
por qué considero —respetuosamente— que 
llevar adelante esta discusión en el momento 
actual es una pésima idea para el país. 

Partamos desde la evidencia, que creo exi- 
ge como mínimo actuar con mucha pruden- 
cia. Enel plano internacional, los datos mues- 
tran que hoy en 75 países o territorios se per- 
miteel aborto a petición de la mujer, pero con 
distintos límites gestacionalesentre 12 y 24 se- 
manas. Esto representa un 38% de los países 
reconocidos por la ONU. En 24 naciones 
(124) sigue estando prohibido en toda cir- 
cunstancia, y en otras 98 (50%) solo bajo cau- 
sales específicas. 

En Chile, la actual ley de tres causales data 
de 2017, y fue aprobada luego de más de 30 
iniciativas presentadas desde 1990. Conse- 
cuentemente, en términos histórico-sociales, 
cualquier legislación de estas características 
requiere de un camino largo y profundo de 
reflexión y discusión, fuera del fragor de las 
múltiples vicisitudes eleccionarias. 

Más allá de las legítimas posiciones perso- 
nales, considero un verdadero despropósito y 
provocación a la inteligencia humana politi- 
zar un tema tan sensible y profundo como es- 
te. Sila discusión fuera sencilla, el consenso es 
lo que primaría, habiéndose zanjado hace 
mucho tiempo estas materias en otras socie- 
dades. En esto no hay atajos. El cómo y el 
cuándo son evidentemente inoportunos. 

El segundo argumento proviene simple- 

  

  

mente desde la vereda del sentido común. Al 
cabo de cinco años, nuestro país recién se re- 
cupera de una tremenda herida social, que 
pudo haber tenido consecuencias mucho más 
graves que las conocidas por todos. Por eso 
Parece imprudente imponer temas en la dis- 
cusión pública que vuelvan a dividirnos co- 
mo compatriotas. 

Por quéno buscar un proyecto que nos una 
omo nación. Uno que genere espacios de en- 
cuentro, que ayude a entendernos y aceptar- 
nos en nuestras diferencias y curarnos social- 
mente, Dividir y polarizar cuesta poco, el ver- 
dadero desafío de una sociedad es encontrar 
ese objetivo común y movilizador. Es un de- 
ber moral, de la clase política y de nuestros 
gobernantes, procurar cuidar todas las llamas 
de amor y ciudadanía que surgieron —preci- 
samente— tras las llamas de la polarización 
que quemaron iglesias y patrimonios en 2019. 

La discusión sobre la vida y las libertades 
merece, como mínimo, un debate sereno y sin 
contaminación política. Si una vez más se 
fuerza al país a entrar en un debate no priori- 
tario, y que ala vez nos divide, honestamente 
creo que no estamos pensando seriamente en 
el futuro de Chile. 

Esta semana se cumplieron diez años de 
Laudato si”, donde el Papa Francisco nos re- 
cuerda que “Cuando no se reconoce en la rea- 
lidad misma el valor de un pobre, de un em- 
brión humano, de una persona con discapaci 
dad —por poner solo algunos ejemplos—, 
fícilmente se escucharán los gritos de la 
misma naturaleza. Todo está conectado”. 

Y que quede claro que para quienes cree- 
mos que Dios existe, nadie sobra en esta con- 
versación. 

        

momentos en que el Grupo de 
Contacto analizaba una solución 
diplomática a la crisis por los 
rehenes en manos serbias, 

PRIMERA CONCESIÓN 
URBANA DE PROYECTO 
VIAL La iniciativa contempla la 
construcción de un paso bajo nivel 
en la intersección de las avenidas 
Kennedy y Padre Hurtado, y el 
ensanche de esta última arteria. 

TERREMOTO EN RUSIA. Unas 3 mil personas se encuentran aún 
atrapadas entre las ruinas de la ciudad de Neftegorsk, la más afectada 
por el sismo que sacudió la isla Sajalín. 

ARRESTOS EN CHINA. Decenas de disidentes han sido detenidos 
este mes, en un intento del gobierno por prevenir posibles. 
manifestaciones durante el sexto aniversario de la matanza de 

  

Tiananmen. 

HACE 50 AÑOS | HACE 100 AÑOS 

30 de mayo de 1975 30 de mayo de 1925 
REGIONALIZACIÓN. Con el 
objeto de mejorar la eficiencia 
de los gobiernos regionales, las 
provincias pasarán a ocupar el 
lugar que tenían en la división 
administrativa los 
departamentos. 

FÚTBOL. Alberto Fouilloux 
dejará el Lille (Francia) para 
volver a vestir la camiseta de 
Universidad Católica. 

GINEBRA. En la Conferencia 
Internacional del Trabajo el 
delegado chileno, Armando 
Quezada Acharán, expuso 
sobre la legislación social de 
nuestro país. 

CUESTIÓN SALITRERA. El 
Gobierno decidirá hoy si rebajar 
el impuesto al nitrato, al tiempo 
que la asociación de productores 
fijará los precios del mineral. 
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